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CARTA A LA COMUNIDAD COLEGIO DELIA ZAPATA OLIVELLA 
Agosto 13 de 2020 

 
Estimada comunidad educativa reciban un cordial saludo de la Rectoría, Equipo de Gestión, equipo Bienestar 
Estudiantil (orientadoras y educadora especial) y Personal Administrativo. 
 
Transcurrido cinco meses desde el inicio de la pandemia desde el mes de marzo y en aislamiento con nuestras 
familias les extendemos un deseo afectuoso de esperanza, salud y armonía en su familia esperando que los 
tiempos que se nos avecinan sean de pequeñas victorias para cada uno de ustedes y para los integrantes de la 
institución educativa. 
 
Estamos conscientes de muchas preguntas algunas de ellas de difícil respuestas por los grados de 
incertidumbre que produce esta pandemia. 
 
Presento a ustedes una síntesis de respuestas para hacer claridad a la comunidad sobre las tareas de los 
próximos 100 días de actividad escolar con sus hijos. 
 
1. Sobre la reprobación escolar (perdida de Año) de los estudiantes el colegio debe ser responsable 

académicamente con aquellos estudiantes que no han tenido o parcialmente conectividad para realizar los 
planes de mejoramiento y recuperación académica en los meses restantes de este segundo semestre y los 
ajustes necesarios en inicio del año 2021, para garantizar a todos y cada uno de los estudiantes su 
promoción escolar. 
 
En este momento es fundamental y prioritario el cuidado a la vida y en esa forma buscar los tiempos 
correspondientes a nivel escolar para organizar los aprendizajes que por la situación que nos acoge  no se 
han podido realizar.  Sabedores que no es culpa ni del colegio, ni de ustedes creamos ajustes al sistema de 
evaluación para no perjudicar a ninguno de los estudiantes. 
 

2. En el mes de Junio, Julio y Agosto por disposición de la Secretaria de Educción y por el cambio del Plan de 
Desarrollo Distrital no se ha podido nombrar pagador lo que impidió la entrega de materiales libros y guías a 
todos los estudiantes.  En estos momentos estamos solucionan este inconveniente para hacer la ejecución 
presupuestal entregando cartillas, libros y kits escolares de acuerdo a las necesidades de cada grado como 
apoyo al programa aprender en casa. 
 

3. El colegio no dispone en este momento equipos de cómputo para facilitarle a los estudiantes, pero aun así 
se están realizando las diligencias administrativas con la Secretaria de Educación referente a la donaton de 
la Alcaldía Mayor y los 100 mil adquiridos por la Secretaria de Educación que serán entregados a los 
colegios de acuerdo a los diagnostico realizados en los próximos meses. 

 

4. La pregunta más importante de cuando regresan los estudiantes a las aulas de clase,  me permito 
informales que la pregunta adecuada es cuando estaremos con institución y comunidad listos para el 
regreso a la presenciabilidad.  Lo que implica que se debe llegar a un acuerdo con los padres de familia y 
en todo caso cuando la circunstancia del estado de la pandemia y de los contagios hayan sido controlados 
y los informes de los equipos de salud nos garantice nuevas condiciones de seguridad biosanitaria en el 
cuidado de todos los integrantes de la comunidad educativa. 
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Es importante destacar que el colegio está revisando su infraestructura para garantizar condiciones 
sanitarias con los debidos protocolos de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. 
 

5. Toda la información acerca de las pruebas saber debe ser proporcionada por el Ministerio de Educación, 
por tanto el Colegio Delia Zapata Olivella está en la espera que esta entidad saque las disposiciones sobre 
la presentación de dicha prueba.  En las actividades académicas no sólo de grado undécimo, sino de 
décimo, se está trabajando estrategias TIPO SABER 11 para ir avanzando y preparando a los estudiantes 
en este tipo de pruebas. A todos los estudiantes se les solicitó que descargaran las aplicaciones Be the One 
Challenge y la App del ICFES para simulacros de pruebas Saber, agradecemos que dentro del 
acompañamiento que cada padre de familia realiza a los dispositivos electrónicos que mejan sus hijos, 
verifiquen que tengan estas aplicaciones pues los profesores las están empleado en sus clases y 
actividades actualmente. 

 

6. La orientadora y la coordinadora de ciclo V, invitaron a todos los estudiantes de grado 10° y 11° el pasado 
martes 14 de julio 2020 a reunión con el Distrito Militar 4 para recibir todas las orientaciones relacionadas 
para definir la situación militar de los estudiantes. Sin embargo, hubo poca asistencia de los estudiantes, 
por tanto la coordinadora envió al correo institucional de los estudiantes y padres de familia de este ciclo la 
información sobre lo que se dijo en esta charla. Y se publicó en la página web institucional también dicha 
información.  Cabe aclarar que toda la responsabilidad en los trámites que debe realizarse para definir la 
situación militar de los estudiantes, es sólo de los padres de familia y del mismo estudiante. 

 

7. El colegio está desarrollando proceso de formación con las plataformas Teams y Moodle para realizar 
encuentros virtuales con los estudiantes de manera sincrónica.  Dicho proceso comenzó a realizarse de 
manera institucional desde el  13 de julio para la jornada mañana y desde el 27 de julio para la Jornada 
Tarde. La estrategia está siendo desarrollada en este momento y está sujeta a ajustes de acuerdo a los 
avances y dificultades que se vayan encontrando. Mirando del proceso de la estrategia Aprende en Casa en 
retrospectiva, el colegio ha desarrollado dicha estrategia en tres fases de trabajo: 

 Primera fase (marzo 18 a mayo 8). La Resolución Secretaria de Educación 650 de 2020 modificó el 
calendario escolar para ajustarlo a la emergencia sanitaria. Según dicha resolución, la no-
presencialidad de los estudiantes iría hasta el 17 de abril. En consecuencia con esas indicaciones el 
colegio desarrolló trabajo por medio de guías de trabajo que se publicaron en la página web del colegio 
para que fuesen descargadas y desarrolladas por los estudiantes. Una vez desarrolladas serán 
enviadas a los docentes por medio del correo electrónico.  Al evaluar el procesos desarrollado, fue 
evidente que esa no era la mejor estrategia de trabajo debido a que generaba sobrecarga laboral de los 
docentes por el número desbordado de correos electrónicos, cerca del 40% de los estudiantes poseían 
dificultades de conectividad y el colegio carecía de un diagnóstico real de la conectividad de los 
estudiantes. 

 Segunda fase (mayo 18 a junio 12). Para responder a las dificultades evidenciadas en la primera fase 
del trabajo, el colegio decidió trabajar con cartillas de Colombia Aprende. Según el Decreto 555 del 15 
de abril de 2020 de la Presidencia de la Republica (artículo 2, numeral  3) se daría acceso gratuito a la 
página designada por el Ministerio de Educación, que en este caso sería a los materiales de Colombia 
Aprende. Atendiendo al acceso gratuito a ese material, el colegio pensó llegar con material a más 
estudiantes que con solo las guías de página web. Los materiales fueron trabajados por los grados 1° a 
9°. Preescolar y grados 10° y 11° trabajaron con guías dado que no existía material en Colombia 
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Aprende que se ajustara el proceso con dichos grados. Al mismo tiempo que los estudiantes realizaban 
el trabajo en este material, los docentes desarrollaron un diagnóstico de la conectividad de los 
estudiantes, revisaron la deserción en cada uno de los grados y desarrollaron procesos de capacitación 
en plataformas virtuales como Teams y Moodle, y en evaluaciones virtuales usando formularios de 
Google. Al evaluar el proceso de esta fase de trabajo los docentes manifestaron que resulta mucho 
mejor trabajar con guías de trabajo. Asimismo, se evidenció la necesidad de entregar material en físico 
a los estudiantes que poseen dificultades de conectividad. 

 Entrega de informes. De acuerdo a las Resoluciones Secretaria de Educación 713 y 786 de 2020, la 
emergencia sanitaria se prolongó en el tiempo y se hacía necesario entregar un informe académico a 
los padres de familia. Para ello, se ajustó el Sistema Institucional de Evaluación en reuniones del 
Consejo Académico y reuniones de directivas. En dicho ajuste se redujo de cuatro periodos académicos 
o solo dos periodos en el año escolar. Asimismo, se flexibilizó la escala de evaluación y los criterios de 
evaluación. También se estableció que se les facilitaría a los padres de familia usuarios y contraseñas 
para descargar los informes académicos de la plataforma de Apoyo Escolar de la Secretaria de 
Educación. Una vez definido este proceso, entre el 16 y el 18 de junio se realizó la entrega de informes 
del primer periodo académico del año 2020. 

 Semanas de desarrollo institucional (junio 16 a 19 y julio 6 a 10). Durante las semanas de desarrollo 
institucional se entregaron informes académicos a padres de familia, se realizaron reuniones con cada 
uno de los ciclos de la institución, se realizaron capacitaciones sobre las plataformas Moodle y Teams. 
Durante la primera semana de julio (según Resolución 895 del 18 de junio de 2020 de la Secretaria de 
Educación) el colegio participó en los espacios de formación virtual programados por la Secretaria de 
Educación durante la semana. 

 Tercera fase (julio 13 a Septiembre 4). En consonancia con los acuerdos realizados en el Consejo 
Académico del 16 de junio y las reuniones de directivas del 1 de junio; se estableció un trabajo con 
guías de clase. Asimismo, se establecerán encuentros virtuales sincrónicos con los estudiantes de 
acuerdo a la programación de cada grado para responder dudas acerca de las guías de trabajo, en la 
lógica de aula invertida (el estudiante desarrolla el estudio conceptual en casa y resuelve inquietudes 
con el docente). En el caso particular de la Jornada Tarde, durante los días 13 a 24 de julio aplicó 
evaluación virtual de los materiales trabajados durante la fase 2.  Actualmente el colegio se encuentra 
desarrollando la fase 3 del trabajo y continúa ajustando sus dinámicas pedagógicas para responder a 
las necesidades de todos los estudiantes. 

 
El material de hace 20 años son las cartillas de Colombia Aprende. Dicho material se encuentra en la 
página del Ministerio de Educación y fue avalado por el mismo para desarrollar las actividades (Véase por 
ejemplo la cartilla de QUINTO grado 
https://movil.colombiaaprende.edu.co/sites/default/files/aprenderencasa/basica-primaria/grado-quinto.pdf). 
Es importante aclarar que, aunque dicho material sea de hace 20 años, responde a las competencias 
básicas que deben desarrollar los estudiantes para los grados seleccionados. 
 
Las guías propuestas se programaron para ser desarrolladas solo una vez. Es posible que dicha situación 
se deba a que se entregó material en físico a padres de familia que se suponían sin conexión a internet. El 
material en físico se entregó para actualizar a los estudiantes que no se habían podido comunicar por 
medios virtuales. Si algún estudiante desarrolló actividades virtuales y luego solicitó material en físico, 
tendría material duplicado. 
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La Jornada Tarde desarrolla evaluaciones virtuales por medio de formularios de Google. Dichas 
evaluaciones se aplican durante dos semanas al terminar la fase de estudio del material. Estas 
evaluaciones virtuales las aplican los estudiantes que poseen conectividad a internet. Si un estudiante no 
posee conectividad, dicho proceso se evaluará por medio de material en físico. 

 
8. De acuerdo a los procesos desarrollados en cada ciclo se estudiará en Consejo Académico las mejores 

estrategias para flexibilizar los procesos académicos de la institución y la promoción de estudiantes. No 
existe valoración BAJO, se cambió por pendiente, pensando en dar opción de trabajo especialmente a 
aquellos estudiantes que no tienen la opción de conectividad.  Frente al acampamiento con los alumnos que 
no tienen comunicación, desde el mes de mayo la institución es consciente que existe entre el 30% y el 
40% de estudiantes que poseen diferentes dificultades de conectividad como son las siguientes: no poseen 
computador, no poseen conexión a internet,  poseen un equipo que es usado por los diferentes integrantes 
de la familia para estudio y/o trabajo, posee acceso a internet por medio de paquetes de datos del celular, 
acceso a internet por medio de café-internet en la medida que la situación económica lo permite, poseen 
computador pero la situación económica no le permite acceder a internet. A este grupo de estudiantes que 
el colegio a denominado “sin conectividad”, se les está haciendo llegar con material en físico. Además, los 
docentes y directores de grupo se han comunicado con los padres de familia y han logrado establecer que 
(hasta el momento) no existe deserción de estudiantes.  Con el riesgo de perder el año de los alumnos se 
está estudiando y se definirá el procedimiento en los Consejos Académicos de los meses de agosto y 
septiembre.  El documento del Ministerio de Educación Nacional de junio de 2020: Lineamientos para la 
prestación del servicio de educación en casa y en Presencialidad Bajo el esquema de alternancia y la 
implementación de prácticas de bioseguridad en la comunidad educativa, establece la posibilidad de 
modificar el SIEE por parte de los consejos directivos de las instituciones y por lo tanto modificar las 
condiciones de promoción de los estudiantes para el año 2020. 

 
Actualmente el colegio cuenta con un diagnóstico de los estudiantes que se encuentran en tales situaciones.  
 
Por último, es importante aclarar que los directores de curso y cada uno de los coordinadores han generado 
procesos de comunicación con los padres de familia para atender las inquietudes planteadas. Dichos 
mecanismos de comunicación ha sido los siguientes: llamada telefónica, mensaje de texto al celular, chat de 
whatsapp, correo electrónico, Blogs, emisora escolar, podcast o encuentros virtuales. En dichos mecanismos de 
comunicación se ha socializado el proceso que lleva la institución. 
 
No sobra anotar que el colegio ha optado por acompañar los procesos socio-emocionales de la comunidad 
educativa dada la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia del SARS-COV-2. Ese acompañamiento 
supone dar prioridad al bienestar físico y emocional de los integrantes de la institución. Y seguir los Protocolos 
de atención contenidos en la RAICE (Ruta de Atención integral para la Convivencia escolar) además de 
manejar la información y alertas según el SIUCE (sistema de Información Unificado de la Convivencia Escolar) 
establecidos en la Ley 1620 de 2013. 
 
Cordialmente, 
 
 

JAIME ELY CASAS OSPINA 
Rector 
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